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RE: SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE NOTIFICACION PRF-80193-2020-36515 UNICAUCA

Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>
Vie 20/11/2020 4:09 PM
Para:  Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>
CC:  Maria Del Socorro Velasco (CGR) <mariadelsocorro.velasco@contraloria.gov.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
Prueba Recibo Web - 4-72 Juan Diego Castrillon 30-09-20 Aviso.pdf; Trazabilidad Web - 4-72 Juan Diego Castrillon Aviso.pdf; Prueba Recibo
Web - 4-72 Juan Diego Castrillon Citacion.pdf; Trazabilidad Web - 4-72 Juan Diego Castrillon Citacion.pdf; 2020EE0104054 del 11-09-20 PRF
80193-2020-36515 Citacion Juan.pdf; 2020EE0112823 del 25-09-20 Aviso 063 Juan Diego PRF 80193-2020-36515 Apertura.pdf;

Cordial saludo,

Comedidamente remito la información del asunto, así:

Presunto
Responsable

y Terceros
Civiles

OFICIOS CITACIONES Y OTROS

Notificado Fecha  SIGEDOC
Enviado

472 o
Mensajeria

# Prueba Entrega Fecha
Recibo

Aviso Dirección o EMAIL

Fecha No. SIGEDOC # Prueba Entrega Fecha
Recibo

Juan Diego
Castrillon
Orrego

11/9/20 2020EE0104054 472 RA278577865CO 15/9/20 25/9/20 63 2020EE0112823 RA280853371CO 30/9/20

Adjunto citación, aviso y pruebas de correo.

Adicionalmente le informo que la compañera Maria del Socorro Velasco en la encargada del SIREF de la Secretaria
Común.

Atentamente,

CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

ALFREDO ALEGRÍA CAÑAR
Profesional Asignado Secretaria Común
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca

Email: alfredo.alegria@contraloria.gov.co
Teléfono: (57) 2 8230700 - 01 - 03.  IP 23900
POPAYÁN (CAUCA) - COLOMBIA

Magíster y Especialista en Entornos Virtuales de Aprendizaje

Especialista en Revisoría Fiscal y Contraloría

Contador Público

Tecnólogo en Producción de Multimedia

De: Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co>

Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 3:14 p. m.
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Para: Alfredo Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE NOTIFICACION PRF-80193-2020-36515 UNICAUCA
 
Cordial saludo Alfredo,

Mediante el presente comedidamente solicito información sobre el trámite de notificación al señor JUAN DIEGO
CASTRILLON ORREGO, del    AUTO No. 277 DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020 por el cual se APERTURA el PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL 80193-2020-36515.
El proceso yo lo traslade en septiembre a secretaria y el 10 de octubre de 2020 lo devolvieron a mi bandeja SIREF
sin la notificación y por el correo electrónico tampoco la he recibido.
Por lo anterior comedidamente pido se me informe y se me envíe la notificación realizada al señor Castrillón y si no
se ha realizado el trámite por favor proceder con prontitud a hacerlo.
En una constancia expedida por usted el 14 de octubre de 2020, el señor Castrillón apunto con su puño y letra el
correo electrónico al cual le puede escribir.

Agradezco su atención




IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede
contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre
destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá
comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente
relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este
mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar
a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban
este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en
general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si
por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría General de la República de
Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá
verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría
General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus
transmitido en este correo.
IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede
contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre
destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
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Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá
comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente
relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este
mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar
a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban
este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en
general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si
por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría General de la República de
Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá
verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría
General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus
transmitido en este correo.


